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CÓRDOBA, 24 de septiembre del 2020 

 

VISTO:  

Lo solicitado por la Secretaría de Posgrado en cuanto a la admisión 

definitiva de les postulantes Paula Andrea Cruz, DNI N° 21.018.572, María Eugenia 

Etkin, DNI N° 18.602.227 y Octaviano Cuello DNI N° 31.418.402.  

Y CONSIDERANDO:   

Que la Resolución Nº 1075/2013 del Ministerio de Educación de la Nación 

otorga reconocimiento oficial al título de Doctor en Comunicación Social aprobada 

por Res. HCS 119/2010 de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Que en virtud de lo prescripto en el Artículo N° 8 del Reglamento del 

Doctorado en Comunicación Social, es competencia del Consejo Académico el 

otorgamiento de las admisiones.   

Que por Resolución de la Decana Normalizadora N° 60/17, 61/17 y 721/17, 

se admite a los postulantes de la Carrera Doctorado en Comunicación Social, a la 

Lic. María Eugenia Etkin, DNI N° 18.602.227 (Cohorte 2013- Nivel III), Lic. Paula 

Andrea Cruz, DNI N° 21.018.572, Lic. Néstor Rodolfo Cruz, DNI N°24.338.938 

(Cohorte 2014- Nivel II), y Lic. Octaviano Cuello DNI° 31.418.402 (Cohorte 2017- 

Nivel II) de manera condicional. 

Que en virtud de haberse cumplimentado los requisitos enumerados en el 

Artículo 27 del Reglamento Interno de la Carrera de Doctorado en Comunicación 

Social (RD N° 71/2018) resulta necesario otorgarles la admisión definitiva a los 

doctorandos mencionados.  

Por ello;  

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Admitir de manera definitiva en el Nivel II de la Carrera de Doctorado 

en Comunicación Social a la Lic. Paula Andrea Cruz, DNI N° 21.018.572 (Cohorte 

2014), al Lic. Néstor Rodolfo Cruz, DNI N° 24.338.938 (Cohorte 2014) y al Lic. 

Octaviano Felipe Antonio Cuello, DNI N° 31.418.402 (Cohorte 2017). 
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ARTÍCULO 2°: Admitir de manera definitiva en el Nivel III la Carrera de Doctorado 

en Comunicación Social a la Lic. María Eugenia Etkin,  DNI N° 18.602.227. (Cohorte 

2013).  

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, dese copia, comuníquese a los/as interesados/as. 

Gírese a la Secretaria de Posgrado y al Área Económico Financiera. 

Oportunamente, archívese.  

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°:  436 

                                                                           


